
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 

A�o ÁLVAR� DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
6� '.'.���'.'. ·N DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

Ciudad de México a 12 de enero de 2026 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/001/2026 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 2 {DOS) 
ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 

C. ÁNGELO GIL GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

l. El 14 de octubre de 2025, personal adscrito a la Dirección de la Unidad de Gestión Integral de 
Riesgos y Protección Civil, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el domicilio 
señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la 
inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

P�gina 119 

Ehrrunado el dorrucrl¡o 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. o·t ·/50, Ciudad ele México. 
Teléfono: .55 5276 6700 EXT. 7!50·1 

11. Con fecha 14 de octubre de 2025 personal técnico operativo adscrito a la Dirección de la Unidad 
de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, capacitado, realizó visita evaluando las 
características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se 
localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de 
México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que 
realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de 
conformidad con la siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Santa Pérez Álvarez ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo, a la que se le asignó el número CDMX/ÁAO/DUGIRPC/CZAR/2707/2025, donde 
solicita poda de árboles, que se localizan en de esta Alcaldía 
Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 
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C. RUifH OLIVAR MATOS 

Ciudad de MéXlco a 1 �- d:9· ,oc;tllibre d•e 2025 
CDM:X/AÁOIOUGI tlPCICZA'Rl:27,0'71202:S 

.A;SIJNTO: 01?1NlóN T�CNICA O.E RJESGO EN 
NA1IERIA. OE PROTECCIÓN CMIL 

PRESENliE 

En atención a ta solicitud reali2:e1,da a través del SUAC, Sistema Unificado• de At,enci-011 Ciudadtina.,. oon folio 
1!010253683972, medf.ante el cual, solldte la evatuacrcn de riesgo de vivienda por un .lirbo•t, al resp-ecto, y con 
fundamento en lo dfopue,sto en Io.a �rifoulos 29,, 169•, 191 y 194 de la Ley O rg'ánic.a de Atesto ras de la ChJJd ad de 
México; 2 fraccf6n XXXI, 15 trncciones !, VI r, Xtl, XXEI, 17, HHra:ccl,Ón0s·v, VJ ,VUI y XI, 97, 226 de la Ley de Gestión 
lntegrat de R:le�os y Protección Cívil de-la C[udad de México; 2 fracctones XXtV, X)W, XXXtV, 8 fracdon�s IV, V, 
87, 89, del Reglamento de la Ley de Gestü6n ·integral de Riesgos y Protaeclón CML de le Crudad d•e México y 
demás retm:tvos y aptioebles de ta ley de Procedlmlemo Administrativo de le Ci t1da.d de Méxlc-o, le informo lo 
siguiente: 

t.OCA-1:..IZA.CIÓN GEO,TÉCNJC-A.- De ecuerero con el mapa g-eológíco de le Ciud:�d da Móxioo, ,el. prndEo de 
interés en que se ubica el lugar de referencia, �:stá clasífl,c-.e,do geotécn¡camente, ,conforme a lo estabíecsdo en 
el Artículo 1.70 del Re,glamento de Con,s:truocrones para el. DTstil'ito Federal vig:einte, como Zona ! "De Lornaa", 
formadas por roces o sueros ge.neratmente flrm.as que fueron: depo:s¡ta,dos foer'él del emblente lacustre, pero 
•en los que pueden e:xlsHr, supeirfiocalm-ente o intercalados, de·p-ósitos arenoscs en estado suelto o cohesivos 
relativamente blandos. En esta Zona, es frecuente la presencia de oquedades a manera ele cavernas y túneles 
excavados en el terreno para explotar mtnas de a rena, 

DESCRIPCIÓN O-EL tNMUEBLE. - Se trata do una conetrucclón de dos ntvetes, re:suetta -estructuralme.nte 
medi1;1nte muros de c.airga,. confinados en sus vértices y perlmetrnlmen�e con ete.mentosy losas. de concreto 
armado. 

Eliminado el dom¡cíf¡o PROBLEMÁTICA Y D-AÑOS OBSERVADOS.-- Sobre l..i oimqueta de la centímetros de 
separacrcn de la bard:a, perlrnotra] del se ubica un .árbol conccldo como Jacaranda,. con 
dlmensfones eproxírnaoos de SO centfrnetrca de cfü:íme�,o y.15.QiO metros d,s altura, el euot, se observa con 
amp!los ramales, abundante fottejr;¡ y eetabte, sln embargo, l.os ampüos rama les ya tnvadi:eron el espacio a ere o 
de La v1vlenda, en ta parte d!e ta ezotea y pa-tio; en la, == del. árcot, tas places de concreto de la l.nmqueta se 
encuentran sln dañe, sin e rnbargo, el muro perirnetret de ta parte frontal de DavMe nda, tiene frac tu ras da forma 
vertical y de forma eecatonade, aefccrno bastante hurnerred en ta parte inferior, stn embargo, a elrnpte vista 
n,o se determina Que tas rafeas del á rbot estén efcc--..ando a� mu ro, este tlHl mo tlene una attu ra de .2 •. 50 metros. 

FACTORES DE FUESGO,- De conforrntd ad con el Atfos de P,eHgras �' Rleagos de la Atc,aLdfa .Á.lvaro O brngón,. la, 
zona de Lnterés se -encueottra expueeta a tos efectos de los fenómenos h!dlromo·�eo,rológio•o.s, dleb[do a to 
Jrrfiltraclón de eigua a través del subsuelo provenlerrre de cotas auperíores que genera satLmadón al 
oresenterse lluvi'as extraordirrariaa, así cerne hundlrnlentos', socavactones, humedad an tasconetnrccíoneay, 
a tos tuertee víentos.qu:e pueden afe,c�a:r eE entorno y a tos árboles; geoló-gtcc, por le ltberac¡6n de eriergfa 
sfsmtca que perturba ta Ciudad de M�xico y puede etectar eetructuratmente a los lnmuebtas, ante un 
movimiento tel6rico de gran magnitud y, antropogéntoo, por lafa�ta de mantenimiento prevemívoy correcrtvc 
a tas estructuras y aspecl es arbóreas .. 
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Calle Canario S)M, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álva¡,ó Obregón, C.P. 01150, Ciudad ele México. 
Teléfono: 551 5276 6700 EXT. 7501 
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OPINIÓN TÉCNICA como resultado do ta revisión ocutar efectuada e\ sitio de 
interée, ubicado en de esta Alcaldía Álvaro Obrog6n, es oplnlón 
técníca d{i está Dirección de la Unldfld de Gestión lntewal de 'Rlo$-gos y Protección Civil, qua !a barda 
perlmetret de la vivlonda presento faotores de R1E.SGO MEDIO, tamolén porque tas ramas del árbol ya 
Invadieron el espac!o de la vivler,da, por lo oue. para evlter lncidenolne que pongen en peligro t:i la integridad 
de las pereonas, sus bienes y su entorno, sedoberá dar atenclén a lo stguionte: 

SUGERENCIAS Y RECOMENDACIONES! 

Efirnina do el do micilio 1, Se sugiero la raparaolón de la barda perlmetr�I del predio astmtsmo, dotar 
{I la vivienda de rnantenlmlonto prevermvo y correctívo ce forma perfódicn en su eatructura o 
tnetataclcnea, pare conservarla en buenas condiciones de estabülded, servicio, aspecto e ti!glane, y 
evitar q ue se oonvl erta en molestia o pe U gro para las p eraonaa o su s bienes, en a pego a lo establecido 
en el Arlín uto 231 del Regla manto de construcciones para et Distrito federal vi sen te (ahora CDMX)J y 
sue Normas Técnicas Oomplementerlaa, paro lo cual, deberá contar con lo aaeaorln técnica 
curres pon di ente. 

2. la retacionndo at árbol, se recomienda acudir ante ta Drroco1ón d,a Preservación y C;onservaclón del 
Medio Ambiente) paro qua personal de dlcha O:irecclón (Blólogos o Agrónomos), certlñcados por la 
Sccretarfa del Medio Ambienta de la CDMX, valor-en las ooncjclones de dichas especies arbóreas, ya 
que eetos esr>eclalistas son tas personas capacitadas pata evaluar las condlclcnes de los vegetales y 

. p� ra doterrní narlos trabajos 0 realizarles, donde p rocederán con ba s1;3 u sus atrlbuolones en el ámbito 
de competencia, así como e la n.ormativldad vigente aptlcebte en materia arnblental 1NA'DF - 001 - 
RNAT • 20151 publicado en ta Gaceta Otio!at de ta COMX.el 01 de abrlt de 2018:), 

Sin otro partícuíer, le envío un cordlat saludo. 

A. GABRIEL BENAVlDES JONES 
DIRECTOR DE LA UNmAD DE GESTIÓN INTEGRAL 
DE RIES:GOS Y PROTECCIÓN CIVIL 

c.�-1), lng, flJ}iDCIO/,Z:fle(1Ja H'e1M11d�z. • GOOJdlillldOr rJOZ.OllCI� {f(J AUonlo�s.o 
í->�CJoeJlou.,o 

CD M X/ÁAO/0 IJG IR PC/CZAR/2 707/2025 

Calle Canario S/f\l, Esq. Calle 'I O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0-1-150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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SOl...lCITANil;::_ ..... Rt1th Olivar Mates 

FECHA: 

FOLIO: · ;SUAC- 10102536!}:3991- UEIICACI N 
Vfa PúbHca 

DIRECCION 
Eliminado el do rructlio 

REFEREÑCJA 

• DICTAMEN 
. NO. 

1133/2025 

... ANTECEDENTES Scllcil:1 -O! <:lk:1.'lr'r.(Jr'I f).tlrn d<1rribo r pcda de un :'irbol t.iondo esto '.ia oatií nroc1�1tc'o IJfl r,<edio p-0rooul<1r, como al a::royo 
·1ehlcular, asto e� porq100- lar. i:1,0,,s ,¡/.ól ..irbál astGn levantando el piso dol ór;:,mic'lio, oaía fract-Uti!Vldo 1� b-tmk•. d,ir oate 

1---------• rnls.mo. cooio ta :b-ar;:¡ue1a _ _ 
Ccn �se ei1 los t'lrtlculos 76 numoral V de 1/.1 Ley Orgánir;,i de!11,r, Ate.lidias: Artlculos too, H>9, 110, 111 y 112de la lay Amblonlal do la 
·Ciudad de Mé�iCó �· demf!is reVa1l·,•os de t:a l\lorma Ambio11t;}l p¡¡r.1 1)1 Di\1-lrito Federnl NAOF-0□1-RNAf-2015, s" emlíoel t1gul,.mro: 

. . '' ' ---·- · -�--l 

1 

L .... ,_··~·---------··--•= .. -,-·· ... ,., .... ,,_��------------___J 
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Calle Canario S/f\l, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. 0·1 '150, Ciudad de México. 
Teléfono: �i5 6276 6700 E,<T. 7501 
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Eliminado el oonucu¡o 

FECHA: [ 2'ii d 1-�----�- D IR E C CIÓ N 

UBICACION 
Via Pl;lbllca 

SVAC- 'I0W2S3€IJ3991 

HORA 

1 FOLIO: 1 Ruth Olivar ,Matos·· ¡ SOLICITANTE.; 

REFERENCIA 
ANiTECEOENTE:S · Soli�it,o el di�t.om-cr:. �</:.-o derribo y pocle. ele un fültx:I donce este ya está af-;�€!1'!cto �1(11 prutilio _pnr..i�i..lw, �rnz, el arroya 

, vehiCt.11:.r, C!$(0 oo ¡oorqu� la$, t()r�e:; del arbol C$11;111 levar'lliixa o;!I pise d'el <Jcrnicll:o. este., lr.i�urard;) la bar(t,a {).';! or,.:o 
, mlsrno, coma '2iroiq1,,10:8, 

Con base en los ertlculos 75 numerarv de Be Ley 01"\:FiÍ.nic¡¡ d>é-l!l!n- Alet1fdins; Artlcvloo 106, 109, 1 tO, i 'l 1 y 11'2 de la ley Am,biamat de l\l,_ 
Cimli;!Jd de Mé'.i:ico y demás rel:a1i-\10s �e la Nonrm Ambiental p;.i4J. ol Dfo1rifo F0dem1 .NADF-OO·HRNAT-2015, ;$é ernte eJ sig�nre: 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 10 � l. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obreqón, C.P · ·1 '150, Ciudad ele México. 
Teléfono: 55 5276 6700 - , r. 7501 
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Eliminado el dcrructho 

Eun-un ado el d orruciuo 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4� de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la 
Ley de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 
75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° 
fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La 
Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud 
del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, 
derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente la PODA DE 2 (DOS) ÁRBOLES con nombre común: 
Jacaranda/Jacaranda Mimosaefolia Fresno/Fraxinus sp; que se yerguen en 

Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 
TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. 

ATE�.�� - �N[2 - ��� Y/ , 
\� 1 J----- . 

....__, j� - 

. ALEJi · · -MO TES QUINTERO �CTI) 

DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

Elirni na do la firma de conformidad con las Re�olucione'!. RR 1774/18 y RRA 1780/].8 que estc1blec:er) que la fi rrna e� 
Lor'l!.idlt>rc1c:kl corrto un atr ibuto de lc1 ¡:..¡,,e, rsor1dlidc1d de 1 � individuos, en virtud dlt> que c1 tr c1vés de e'!>tc1 s.,i ¡.¡uede identiíu::c1r 
d una per s on s. por lo que se cons íder a un dato personal y, dado que p ar a otorgar '.>U <11cce-;,o '.>e nece sit a el 
,r:on<.PntimiPnto dE> -;.u titular, P<; información c lavi+ica d a r:omo r:onfidE>ncii\l c o n torrn e r1I articula 11 �- fracr:ión 1, dE> la 1 "'Y 
rederal de Transparencia y Acceso a I¡¡ Información Pública. 
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Calle Canario S/f'J, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
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